
  
  

08/ y 20/% 
5/MAR/2012 15:42 CAU 

SUPERCIAS QUITO 
Quito, 05 de Marzo del 2012. 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Para su respectivo registro, adjunto la Escritura de Cesión de 

Participaciones de la Compañía SAENZFLOR CIA. LTDA. 

Atentamente, 

ELSA JOSEFINA HERRERA ESTEVEZ 

C.L No. 1702633726
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     Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

    

OTORGADA POR: MARCIA PIEDAD FLORES PALACIOS Y ELSA 

JOSEFINA HERRERA ESTEVEZ. 

A FAVOR DE: MARIA FERNANDA PAZMIÑO VITERI Y LA 

COMPAÑÍA GLOBAL LINE GROUP S.R.L. 

CUANTÍA : USD. $ 400,00 

DI: 3, COPIAS 

No. 00216 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, 

hoy día jueves dieciséis (16) de Febrero del año dos 

mil doce (2.012), ante mí DOCTOR ALFONSO FREIRE 

ZAPATA NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, 

   
   

   

  

comparecen al otorgamiento de la presente escritura, 

libre y voluntariamente, la señora MARCIA PIEDAD 

FLORES PALACIOS, mayor de edad, ecuatoriana, 

divorciada, domiciliada en Quito, y ELSA JOSEFIKA 

HERRERA ESTEVEZ, mayor de edad, ecuatoriana, viuda,
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domiciliada en Quito, por sus propios derechos, 

quienes en adelante se llamarán CEDENTES. Comparece 

también la señora MARIA FERNANDA PAZMIÑO VITERI, 

ecuatoriana, divorciada, domiciliada en Quito, y la 

compañía GLOBAL LINE GROUP S.R.L. , representada 

legalmente por el señor PAOLO GIORI, mayor de edad, 

domiciliado en Larciano Italia, transeúnte en Quito, 

quienes se les llamará CESIONARIOS, a quienes de 

conocerle doy fe, por haberme presentado sus 

documentos de identidad, cuyas copias se agregan a la 

presente; y, me piden que eleve a Escritura 

Pública el contenido de la minuta que dicen: “SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase extender en “su registro de 

Escrituras Públicas, una en la que conste la cesión 

de participaciones de la compañía SAENZFLOR CIA. 

LTDA., contenida en las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: - COMPARECIENTES. - Comparecen a la 

celebración de la presente Escritura, la señora 

MARCIA PIEDAD FLORES PALACIOS, mayor de edad, 

ecuatoriana, divorciada, domiciliada en Quito, y 

ELSA JOSEFINA HERRERA ESTEVEZ, mayor de edad, 

ecuatoriana, viuda, domiciliada en Quito, por sus 

propios derechos, quienes en adelante se llamarán 

   
   

   

CEDENTES. Comparece también la señora MARIA FERNANDA 

PAZMIÑO VITERI, ecuatoriana, divorciada, domiciliad / 

en Quito, y la compañía GLOBAL LINE GROUP S.R.L. 

representada legalmente por el señor PAOLO GIGRI, 

mayor de edad, domiciliado en Larciano lItália,
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NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUIZO 7 8, 
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transeúnte en Quito, quienes “se les Frelre Zapata 
. : Quito - Ecuador 

CESIONARIOS.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES. A).- El once 

de diciembre del dos mil nueve, ante el Notario 

Sexto del Cantón Quito, doctor Héctor Vallejo 

Espinoza, se constituyó la Compañía SAENZELOR CIA. 

LTDA., con un Capital de U.S. $ 400 (CUATROCIENTOS 

DOLARES), escritura que se halla debidamente 

aprobada e ¡inscrita en el Registro Mercantil de 

Quito, el veinte y dos de enero del dos mil diez. 

B).- El quince de febrero del dos mil doce, la Junta 

Universal de Socios de la compañía, aprobó por 

unanimidad la cesión de participaciones de las 

socias MARCIA PIEDAD FLORES PALACIOS y ELSA JOSEFINA 

HERRERA ESTEVEZ TERCERA. - CESION DE 
a 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, la 

cedente MARCIA PIEDAD FLORES PALACIOS , debidamente 

facultada por la Junta Universal de socios del 

quince de febrero del dos mil doce, cede la 

totalidad de doscientas (200) participaciones de un 

dólar de Estados Unidos de América, (U.S. S 1.00), 

que tiene en la compañía, a favor de la cesionaria 

MARIA FERNANDA PAZMIÑO VITERT. La  cedente ELSA 

JOSEFINA HERRERA ESTEVEZ, cede cientos sesenta (160) 

participaciones a la compañía GLOBAL LINE GROUP 

S.R.L. y , Cuarenta (40) participaciones a la 

cesionaria MARIA FERNANDA PAZMIÑO VITERI. Total de 

participaciones cedidas: —Ssuatrocientas (400). a 
1 

Junta Universal de Socios, aprobó por UNANIMIDAD, /la
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cesión de las participaciones. la cesión incluye 

todos los derechos y obligaciones habidos y por 

haber que corresponden a las participaciones 

cedidas, sin reserva de ninguna clase. CUARTA.- 

PRECIO: Las Cedentes declaran haber recibido de los 

Cesionarios, a su entera satisfacción, el valor 

convenido por las participaciones cedidas, valor 

recibido de contado y en moneda de curso legal, sin 

que tenga ningún reclamo en los posterior. El cuadro 

de ¡integración del capital de la compañía se 

modificará en la siguiente forma: 

SOCIOS CAPITAL NO. PARTICIP. 

PAGADO 

MARIA FERNANDA 

PAZMIÑO VITERI —_—"— 240 240 

GLOBAL LINE GROUP S.R.L. 160 160 

TOTALES 400 400 

QUINTA.- La señora ELSA JOSEFINA HERRERA ESTEVEZ, 

Gerente de la compañía, y como tal Representante 

Legal de la misma, certifica que la cesión descrita 

se aprobó con el consentimiento unánime del Capital 

Social, como consta del acta de Junta Universal de 

Socios, celebrada el quince de febrero del dos mil 

doce y que se adjunta como documento habilitante. 

Declara además que inscribirá la cesión en el libro 

   respectivo de la compañía, anulará los certificados 

de aportación originales y extenderá nuevos a favor 

de los cesionarios. Declara además que la invergión



  

      

DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA an Char, 

NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUIT o 
S qy 

5 EN 
  

1 del CESIONARIO EXTRANJERO ES DE CARÁCTER EXTRAN 

Freire Zapata 
ro - Ecuador 2 DIRECTA. Usted, señor Notario, se servirá in 

3 las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

4 validez de este instrumento.-" Hasta aquí la minuta 

5 que se encuentra firmada por la Doctora Gloria Dorado 

6 Montenegro, con matricula profesional tres mil 

7 trescientos veinte y nueve del Colegio de Abogados 

8 de Quito, la misma que con las enmiendas, correcciones 

9 y rectificaciones hechas por las partes y autorizadas 

10 por mi, el Notario, queda elevada a Escritura Pública 

11 con todo su valor legal.- En este acto se cumplieron 

12 con los mandatos y preceptos legales del caso; y, 

13 leída que les fue a los comparecientes íntegramente 

14 por mí el Notario, se afirman y ratifican en su total 

15 contenido, y para constancia firman conmigo en 

16 unidad de acto quedando incorporada en el protocolo 

17 de esta notaria, de todo lo cual doy fe.- 

18 

19 

20 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
W CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Qe cm 2d. . CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA PARA 70512011 

FLORES PALACIOS MARCIA PIEDAD 

PICHINCHA QUITO 

PROVINCIA CANTÓN 
CHAUPIGRUZ - 

A Elbe 
F.) PRESIDENTA (E) JUNTA 

  

Dr. Alfonso Freire Zapato 
Quito - Ecuador



  

y : 
CIUDADANIA 170233 aro 

HERRERA ESTEVEZ ELSA JOSEFINA 
PICHINCHA /QUITO/GONZALEZ 
26 JUNIC 1949 

D03-1 0899 0419 F 
PICHINCHA/ Bu 

  

A qx “PEOOqgqgm === 

ECUATOR 1 ANAt => 

V4333V2242 DO RICARDO NELSON SÁÉNZ SALAS 

SRIA pe RETARIA JOSE" MIGUEL HERRE 

' Pr TERESA ESTEVEZ 
21/0 

21/08/2015 35/2003 

  

(PA 
  

REPÚBLICADEL ECUADOR 
ON o CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

- CERTIFICADO DE VOTACIÓN REFERENDUM Y CONSULTA A POPULAR 07/05/2011 304-0099 
NÚMERO "CÉDULA 

HERRERA ESTEVEZ ELSA JOSEFINA 
PICHINCHA 

PROVINCIA 
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eF ire Pata 
Y CIUDADANIA 171107931-7 | A a 

PAZMINO VITERI MARIA, FERNANDA 
PICHINEHA/QUITO/SANTA PRISCA 

    

  

  

»> E ECUATORIANA - V3SaIN3eRe 7 
* DIVOREIADO. 

SECUNDARIA 
- RAUL OSHALDO PAZMINO 

MARTA GUADALUPE VITERI 
aim 02/12/2002 
02/18/2014 

"03550987 

  

REPÚBLICADIEL ECUADOR |. cab CONSEJO NACHOMAL ELECTORAL — * o rt CENTÍFICADO DE VOTACIÓN AS Y CONSULTA POPULAR 0 7/05/2011 

NÚMERO, CÉDULA 
PAZMIÑO VITERI MARÍA FERNANDA 

PICHINCHA 
QUITO 

PROVINCIA 
CAMTÓN 

PARRA 2ón 

Piña 
ESPRERICENTA (JOB LAJUNTA
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Dr. Alfonso Frelre Zapata 
Quito - Ecuador 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍ 

CUSTODY OF VALUABLE SAENZFLOR CIA. LTDA. 

  

Dr. Alfonso Freire Zapat: 
En Quito, Distrito Metropolitano, a los quince días del mes de febrero del 2012, a lasQuito - Ecuador 
10H00 a.m., en el local de la compañía, ubicado en la Madroños El4-63 y Laureles se 

reúnen las socias de la Compañía, SAENZFLOR CIA. LTDA.: MARCIA PIEDAD 

FLORES PALACIOS, propietaria de 200 participaciones; y ELSA JOSEFINA 

HERRERA ESTEVEZ, propietaria de 200 participaciones. Todas las participaciones 

son ordinarias y nominativas de un dólar cada una (U.S. $ 1.00). Por encontrarse 

reunido el ciento por ciento del capital social, las socias se instalan en Junta Universal, 

al tenor de lo dispuesto por el art. 238 de la Ley de Compañías Preside la Junta la señora 

MARCIA PIEDAD FLORES PALACIOS, Presidente de la Compañía y actúa como 

Secretaria la Gerente, señora ELSA JOSEFINA HERRERA ESTEVEZ, y aprueban el 

orden del día. 

PUNTO UNICO: Cesión de Participaciones. 

En desarrollo del punto único del orden del día, toma la palabra la socia MARCIA 

PIEDAD FLORES PALACIOS y manifiesta su voluntad de ceder las 200 

participaciones que tiene en la compañía. La socia ELSA JOSEFINA HERRERA 

ESTÉVEZ, toma la palabra y renuncia expresamente al derecho de preferencia para la 

compra de las participaciones. La cedente informa y propone a la junta admitir como 

nueva socia a la señorita MARIA FERNANDA PAZMIÑO VITERI, quien tiene la 

voluntad de comprar las 200 participaciones. La propuesta se aprueba por 

UNANIMIDAD. La socia ELSA JOSEFINA HERRERA ESTEVEZ, informa a la Junta 

la voluntad de ceder las 200 participaciones que tiene en la compañía. La socia Marcia 

Piedad Flores Palacios, renuncia expresamente al derecho de preferencia y la socia Elsa 

Josefina Herrera Estevez informa que la compañía GLOBAL LINE GROUP S.R.L. 

representada legalmente por el señor PAOLO GIORI ha manifestado la voluntad de 

comprar 160 participaciones y la señorita MARIA FERNANDA PAZMIÑO VITERI 

las 40 participaciones restantes, por lo tanto propone a la Junta aprobar la cesión de 

participaciones. La propuesta se aprueba por UNANIMIDAD. Las cedentes transfieren 

a las cesionarias, sin reserva alguna, todos los derechos y obligaciones que tienen sobre 

las 400 participaciones de la compañía, por consiguiente el nuevo cuadro de integración 

de capital quedará así. 

SOCIOS CAPITAL NO. PARTICIP. 

PAGADO 

MARIA FERNANDA 

PAZMIÑO VITERI 240 240 

GLOBAL LINE GROUP S.R.L. 160 160 

TOTALES 400 400



      177] AP 
o. 

Dr. A tob Eawrifida la sesión se lee el acta en voz alta y se aprueba por unanimidad. Se leyg 

la sesión a las 11 de la mañana. Firman todós los asistentes. Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

     
ELSA JOSEFINA HERRERA ESTEVEZ 
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Quito, 3 de Febrero de 201 

Dr. Alfonso Frelre Zapata 
" e » Ecuador” 

Señora: 

ELSA JOSEFINA HERRERA ESTEVEZ 

Presente.- 

De mi consideración: 

Conforme a la decisión de la Junta General Universal Extraordinaria de socios de la Compañía 

SAENZFLOR CIA. LTDA., celebrada en esta fecha, se resolvió nombrarle GERENTE de la 

Compañía, por un período de dos años. 

Al Gerente le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, al 

igual que los deberes y atribuciones constantes en la escritura pública de Constitución Social 

otorgada el 11 de diciembre del 2009, ante el Dr. Héctor Vallejo Espinoza, Notarlo Sexto de 

este Cantón e Inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 22 de enero del 2010. 

ATARI DECIMO CUARTA DECANO QUITO . nv ; 
y 

doy fe, que la (s) presente 
| 

nia (65 (son) igual (S) al enga! ue 

- han sido presentada (s) en esta Notarto pará 

su certifica 
sossoadraoo 

.. Atentamente, -- 

           

   
PRESIDENTE 

Cc. JIOIPS Z/0 $ 
5 RFTRE ZAPATA 

á GUARIO DEL CANTUN 
den? 

Acepto el cargo de Gerente de la Compañia SAENZFLOR CIA. LTDA. para el que he sido 

nombrada en Quito a los tres días de febrero de 2012. 

    

    <A BA > 

ELSA JOSEFINA HERRERA ESTEVEZ 
Cc. ) 2 C 2 lb B3 >? ZL Con esta fecha QLEOS iNSCILO Yl ssenme documentu 

bajo el N 1397 menores del Registro de 

Nombramientos Tomo N? AL 3 

a yan BO “eo, Quito, a...... 0.6..FEB..2012 a 

jo Mi te BROISTRO MERCANTIL 
A E , 

HA 4 Dr. Rubé Dl : n Enrique A F REGISTRADOR MERCANTA, 6 az 
E. , 

a, 
arde A



DECLARACION DE TRADUCCION 

   

  

ARTESANIA Y AGRICULTURA DE PISTOJA - REGISTRO DE LAS EMPRESAS; CAMARA DE ATONVO Freire Zapata 

INDRUSTRIA ARTESANIA Y AGRICULTURA DE PISTOIA - CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN LA SEGUÍ » Ecuador 

ORDINARIA; ACTA DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA GLOBAL LINE GROUP SRL. según mi conocimiento, 

expreso que la versión adjunta es verídica y exacta traducción al idioma español de la redacción de los 

documentos en idioma italiano a mi entregados. 

Este día 16 de febrero del 2012 

o 
PietNh Certa 

* Traductor Societá Dante Alighieri 

Pasaporte - E041665 

” RAZON.- “EL * INFRASCRIFO * NOTARIO CERTIFICA QUE LA FIRMA Y RUBRICAvierumoc.o ces 

QUE ANTECEDE PUESTA ANTERIORMENTE POR: PIETRO CERTA, PORTADOR DEL 
PASAPORTE No. E041665, ES AUTENTICA; LA MISMA QUE UTILIZA EN TODOS 
LOS ACTOS PÚBLICOS Y PRIVADOS. HECHO QUE ME CONSTA POR HABER 
EXAMINADO LOS DOCUMENTOS, QUE ME HAN SIDO EXHIBIDOS Y CUYAS COPIAS 
SE AGREGAN, DE TODO LO CUAL DOY FE.- EL CONTENIDO Y TEXTO DEL 
DOCUMENTO QUE ANTECEDE NO ES DE RESPONSABI AD DEL SEÑOR NOTARIO.- ' 

           DE—HGTOS RE 
DEFIMÓ CUARTO DEL CANTÓN QUITO           

Freire Zapata 
br. Alo - Ecuador
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LIBRO VERBAL! DELLZ ASSIMBLEZ GLOBAL LINZ GROUP S.R.L. CF.01624390470 P IVA.01624390470 

n Indirizzc VIA FRANCISCA 2)75;E 52036 LARCIANO PT 

   

  

   
   

VERBALE DI ASSEMBLEA DEISOCI DELLA GLOBAL LINE GR 

Oggi 23 gennaio dell'anno 2012, presso la sede legale, in Larciano, via Frances Ss 30 A 

11:05 si sono riuniti i soci della Global Line Group srl per discutere e deliberaré Eh EY CRAMARO 
l. Espansione dell'attivitá sociale in Equador attraverso acquisto di quote di una s 

capitali ed attribuzione dei poteri necessari all? Amministratore Giori Paolo. 

A norma di Statuto assume la presidenza, il Sig. Giori Paolo, che chiama a redigere il presente 
- verbale il Dottor Rodolfo Bigagli, che presente accetta. 

Il Presidente costata la presenza dei soci Marconi Andrea, titolare di una quota di euro 10.000,00, pari 

al 33% del Capitale Sociale, Giori Paolo, titolare di una quota di euro 10.0000,00, pari al 33% del 

Capitale Sociale e Galgano Alfredo, titolare di una quota di euro 10.000,00, pari al 33% del Capitale 
Sociale. 

Il Presidente constatata la presenza di tutto il Capitale Sociale dell'organo amministrativo al completo 
e dopo aver verificato che nessuno si oppone alla trattazione dell'argomento e che tutti si ritengono 
suficientemente informati sugli argomenti da trattare, dichiara la riunione validamente costituita ai 
sensi del punto 15.1 dello statuto sociale. 

11 Presidente apre senza indugio la discussione sul punto all'O.d.G prendendo la parola Il socio fa 
presente che si é concretizzata la possibilitá di acquisire una quota del 40% nella societá equadoregna 
SAENZFLOR CIA. LTDA iscritta al n. 201 del Registro Mercantile di Quito con capitale sociale 
attuale di USA 400, dall'attuale socio Signora Elsa Josefina Herrera Estevez come da sua offerta 
del 19 gennaio 2012 agli atti sociali. L'amministratore fa inoltre presente che la Global Line Group... 

srl - vanta un credito di natura commerciale nei confronti della medesima societá derivante dalla 
vendita di un macchinario e che tale credito, una volta acquisita la quota sociale, sará trasformato in 
un finanziamento socio infruttifero. 

Si apre una approfondita discussione al termine della quale ]'assemblea dei soci della societá approva 
all'unanimitá la seguente delibera: 

“ L'assemblea approva la proposta di acquisizione del 40% del capitale sociale nella societá 
equadoregna SAENZFLOR CIA. LTDA iscritta al n. 201 del Registro Mercantile di Quito 
mediante l'acquisto delle quote, pari ad $ 160,00, di proprietá della Signora Elsa Josefina 
Herrera Estévez al prezzo che riterrá piú opportuno attribuendogli tutti i poteri necessari ed 
autorizzandolo a sottoscrivere in nome e per conto della societá tutti gli atti necessari. La 
societá attribuisce altresi a Giori Paolo tutti i poteri di gestione e di rappresentanza per conto di 
essa nella SAENZFLOR CIA. LTDA per un periodo di 5 anni, senza eccezione alcuna, 
autorizzandolo a partecipare a tutti gli atti e a tutte le adunanze, approvando fin da ora il suo 

operato. La societá autorizza lorgano amministrativo a convertire l'attuale credito 
commerciale in un finanziamento infruttifero in tale societá una volta acquisita la quota della 
SAENZFLOR CIA. LTDA” 

  

      

   
A questo punto non essendovi altro da discutere e deliberare la seduta alle ore 12:25 viene sciolta 
previa redazione, lettura ed unanime approvazione del presente verbale. 

IL PRESIDENTE 
GIOBLPAO DC 
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Repertorio n. 8443 

A richiesta del signor BIGAGLI Rodolfo, nato a Pistoia il 17 

maggio 1958, nella dichiarata qualitá di commercialista della 

societá "GLOBAL LINE GROUP S,R.L.", con sede in Larciano, via 

Francesca n. 2375/E, codice fiscale e numero di iscrizione 

nel Registro delle Imprese di Pistoia: 01624390470, certifico 

io sottoscritto dott. SIMONE MONACO', notaio in Montecatini 

Terme con studio in Corso G. Matteotti n. 200, íscritto nel 

Ruolo dei Distretti Notarili Riuniti di Firenze, Pistoia e 

Prato, che quanto riprodotto nella presente copia composta di 

n. UN FOGLIO é conforme a quanto contenuto alla pagina n. 

  

  

  

bd Piti? 
ammm 

2007/41 del Libro VERBALI ASSEMBLEE della suddetta societá, - 

libro regolarmente numerato, bollato e vidimato dal Registro 

Imprese di Pistoia in data 24 maggio 2007, a me esibito dal 

medesíimo ed allo stesso restituito. 

Montecatíni Terme, 11 trentuno gennaio duemiladodici 
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Dr Francesco SOTIOSANTI 
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LIBRO DE ACTAS DE LAS JUNTAS GLOBAL LINE GROLP S.R.L. C.F.: 01624390470 - RUC: 0162439047031" 
Dirección: CALLE FRANCESCA 2375/É 51036 LARCIANO (PT) Pag. N.: 2007A1N 

ACTA DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA GLOBAL LINE GROUP SRL 

   

r. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecund 

Hoy, 23 de enero de 2012, en la sede, en Larciano, calle Francesca 2942/b, a las 11H:05 

se reunió la junta directiva de la Global Line Group para discutir y deliberar sobre el 

siguiente O. d. D.: 
1. Expansión de la actividad de la empresa en Ecuador a través de la adquisición 

de cuotas de una sociedad anónima y atribución de los poderes necesarios al gerente 

Giori Paolo. 

Según el Estatuto asume la presidencia el Sr. Giori Paolo, quien llama al Dr. Rodolfo 
Brigagli para que redacte la presente acta, el cual está presente y acepta. 

El Presidente comprueba la presencia de los socios Marconi Ándrea, propietario de una 
cuota de euro 10.000,00, es decir el 33% del Capital Social, Giori Paolo, propietario de 
una cuota de euro 10.000,00, es decir el 33% del Capital Social y Galgano Alfredo, 

propietario de una cuota de euro 10.000,00, es decir el 33% del Capital Social, 

El Presidente comprueba la presencia de todo el Capital Social de la junta dircctiva, y 
tras haber constatado que nadie se opone a la exposición del tema y que todos están bien 

instruidos respecto a los temas a tratar, declara la reunión válidamente constituida según 
el art. 15,1 del Estatuto. 

El Presidente abre inmediatamente la discusión sobre el tema del O. d. D. tomando la 
palabra. El socio hace constar que se concretó la posibilidad de adquirir una cuota del 
40% de la sociedad ecuatoriana SAENZFLOR CIA. LTDA,., inscrita con el n. 201 del 
Registro Mercantil de Quito, con capital actual de USD 400, del actual socio Sra, Elsa 
Josefina Herrera Estévez, como consta en la oferta del 19 de enero de 2012 presente en 
las actas. El gerente además hace constar que la Global Line Group srl cuenta con un 
crédito comercial respecto a la misma empresa relativo a la venta de una maquinaria y 
que este crédito, una vez adquirida la cuota, se convertirá en un financiamiento de socio 
no rentable. 

Se abre una extensa discusión, después de lo cual la junta directiva aprueba por 
unanimidad la siguiente deliberación: 

“La junta directiva aprucba la propuesta de adquisición dcl 40% del capital de la 

empresa ccuatoriana SAENZFLOR CIA. LTDA., inscrita con el n. 201 del Registro 

Mercantil de Quito, mediante la compra de las cuotas, por $ 160,00, de propiedad de la 

Sra. Elsa Joscfina Herrera Estévez, al precio que considere más adecuado; le otorga 
todos los poderes necesarios y lo autoriza a suscribir en nombre y representación de la 
empresa todas las actas que fueren necesarias. Además la empresa confiere a Giori 
Paolo todos los poderes de gestión y representación en nombre de la misma empresa 
ante la SAENZFLOR CIA. LTDA. por un período de 5 años, sin ninguna excepción; lo 
autoriza a participar en todos los actos y reuniones, aprobando desde ahora su 
desempeño. La empresa autoriza la junta directiva a convertir el actual crédito 
comercial en un financiamiento no rentable dentro de esa empresa,después de haber 
adquirido la cuota de la SAENZFLOR CIA. LTDA.” y 
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    SOCIETA D ATUGHIER]



     A EL SECRETA RN uote od 
pr, Alo! RIZADO BIGAGLI RODOLFO 

Quito - (Firma) 

  

[Especie valorada por € 14,62 — Ministerio de Economía y Finanzas - IDENTIFICATIVO: 01100569475779] 

Registro n. 8443 
A petición del señor BIGAGLI Rodolfo, nacido en Pistoia el 17 de mayo de 1958, en su 
calidad de contador de la empresa “GLOBAL LINE GROUP S.R.L.”, con sede en 
Larciano, calle Francesca n. 2375/E, código fiscal y número de inscripción en el 
Registro de las Empresas de Pistoia: 01624390470, Yo, Dr. SIMONE MONACÓ, 
notario en Montecatini Terme con estudio en Corso G, Matteotti n, 200, inscrito en el 
Registro de los Distritos Notariales Reunidos de Florencia, Pistoia y Prato, certifico que 
la presente copia en UNA FOJA es igual a lo que aparece en la página n. 2007/41 del 
Libro de ACTAS de la mencionada empresa, libro correctamente enumerado, sellado y 

. refrendado por el Registro de Empresas de Pistoia en fecha 24 de mayo de 2007, que me 
fue exhibido por el mismo y devuelto, 
Montecatini Terme, a treinta y uno de enero de dos mil doce 

(Firma y sello circular del Notario) 

NOTARIA DECIMO CUARTA DEL CANTON QUITO 
Certifico y doy fe, que la (s) presente (s) 
fotocopia (s) es (son) igual (s) al original que 
han sido presentada (s) en esta Notaria para 
su certificació 
QUÍLO, A........... Dl, Ao... tes: 

         
ds



  

Prot .:CEW/263/2012/CPT0218 

  

Dr. Alfonso Frelre Zapata 
Quito - Ecuador 

31/1/2012 

CAMERA DI COMMERCIO INDUSTRIA ARTIGIANATO E AGRICOLTURA DI PISTOIA 
- UFFICIO REGISTRO DELLE IMPRESE - 

SI CERTIFICA CHE DAGLI ATTI ISCRITTI RISULTA QUANTO SEGUE RELATIVAMENTE 
ALL'ASSETTO DELLA COMPAGINE SOCIALE DELL'IMPRESA SOTTO INDICATA 

DATI IDENTIFICATIVI DELL' IMPRESA 

Codice fiscale e numero d'iscrizione: 01624390470 
del Registro delle Imprese di PISTOIA 
data di iscrizione: 12/04/2007 

Iscritta nella sezione ORDINARIA 
Annotata con la qualifica di IMPRESA ARTIGIANA 
con il numero Albo Artigiani: 57324 

(sezione speciale) 

Iscritta con il numero Repertorio Economico Amministrativo 165525 

Denominazione: GLOBAL LINE GROUP S.R.L. 

Forma giuridica: SOCIETA' A RESPONSABILITA' LIMITATA 

INFORMAZIONI PATRIMONIALI E FINANZIARIE 

Capitale Sociale in EURO: 
deliberato 30.000,00 
sottoscritto 30.000,00 
versato 30.508,00 

conferimenti in DENARO 

ELENCO DEI SOCI E DEGLI ALTRI TITOLARÍ DI DIRITTI 
SU AZIONI O QUOTE SOCIALI AL 09/08/2010 

il 12/04/2007 
il 07/05/2008 

Capitale sociale dichiarato sul modello con cui 4 stato depositato 1'elenco dei 
soci: 30.000,00 (valuta: EURO) 

10.000,00 (valuta: EURO) 
10.000,00 

Quota di nominali: 
di cui versati: 

- GALGANO ALFREDO 
tipo di diritto: PROPRIETA' 
Domicilio del titolare Oo rappresentante comune 
LARCIANO (PT) VIA FRANCESCA 2702 cap 51036 

Quota di nominali: 10.000,00 (valuta: EURO) 
di cui versati: 10.000,00 

- GIORI PAOLO 
tipo di diritto: PROPRIETA' 
Domicilio del titolare o rappresentante comune 
LARCIANO (PT) VIA FRANCESCA 184 cap 51036 

EURO) 10.000,00 (valuta: 
10.000,00 

Quota di nominali: 
di cui versati: 

- MARCONI ANDREA 
tipo di diritto: PROPRIETA' 
Domicilio del titolare o rappresentante comune 
MONSUMMANO TERME (PT) VIA FRANCESCA PAZZERA 45 cap 51015 

L'ASSETTO SOCIALE SOPRA RIPORTATO E' 

Pagina 1/ 2 

C.F. GLGLRD62E252133J - 

C.F. GRIPLASBL15G264F 

C.F. MRCNDR74A21G491V 7 

CONSEGUENTE ALL'ISCRIZIONE NEL REGISTRO



  

Dr. Alfonso Frelre ZA - 
Quito - Ecuador 

  

Prot. :CEW/263/2012/CPT0218 31/1/2012 

IMPRESE DELLE SEGUENTI VARIAZIONI SULLE QUOTE SOCIALI 

VARIAZIONE SULLE QUOTE SOCIALI 

Atto del: 30/07/2010 Protocollo: PT/2010/17163 DEL 09/08/2010 

I1 presente certificato non puo' essere prodotto agli organi della pubblica 

amministrazione o ai privati gestori di pubblici servizi. 

IMPOSTA DI BOLLO ASSOLTA IN MODO VIRTUALE AUTORIZZAZIONE DELLA DIREZIONE 

REGIONALE ENTRATE PER LA TOSCANA SEZ2IONE DI PISTOIA N.2/5955/95 REP. TASSE 

DEL 16.05.1995. 

RISCOSSI PER NR BOLLI 1 EURO 14,62 
PER DIRITTI EURO 5,00 

TOTALE EURO 19,62 
TOTALE CON GLI IMPORTI ESPRESSI IN LIRE: 37989 

SI DICHIARA INOLTRE CHE NON RISULTA ISCRITTA NEL REGISTRO DELLE IMPRESE, PER LA 

POSIZIONE ANAGRAFICA 1N OGGETTO, ALCUNA DICHIARAZIONE DI PROCEDURA CONCORSUALE, 

AI SENSI DELLA NORMATIVA VIGENTE IN MATERIA. 

SI DICHIARA INOLTRE CHE NON RISULTA ISCRITTA NEL REGISTRO DELLE IMPRES£, PER LA 

POSIZIONE ANAGRAFICA IN OGGETTO, ALCUNA PROCEDURA CONCORSUALE IN CORSO, Al 

SENSI DELLA NORMATIVA VIGENTE IN MATERIA. 

| 

ESEMTES FOTOCOPIAS QU! 
DOY FE QUE LAS PR 

O A Y HOJAS - SON IGUALES A $ 

   DS L]      CN. A IL PÚNZIONARIO.DELEGATO: EN NUM O SENS - 9 ME HAN SIDO PRESENTAD 
MAUR pac ORIGINALES, LS MISMAS QUE | 2 

nora PARA SU CERTIFICACIÓN. QUITO 
   vw 

s** fine certificato *** 
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(Convention de La Have du 5 octobre 1961) 
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VI£LA AFUGUN DATO ALRO LLE 5] 
PISTOLA  Attestato 

5. a PISTOIA 6. il pios 9d. Lo? 
7. dal___1 Sost. Procuratore della Repu 

Dr. Francesco O PTOSANTT- 
  

    

  

| 8. "numero 23 [wa Pagina 2/ 2 ez Óntrassegno / timbro / 
ARzs. 10. irma 

Il Sost. Procuratore Yejla Repubblica 

AN ¿Dr, Francesco S SANTI 

A     

      
POSO Freire Zapata 

- Ecuador
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Prot.: CEW/263/2012/CPT0218 31/ 

  

CÁMARA DE COMERCIO INDUSTRIA ARTESANÍA Y AGRICULTURA DE P 11 
- re Ll - REGISTRO DE LAS EMPRESAS hr. Afonso! La 

SE CERTIFICA QUE EN LAS ACTAS INSCRITAS, CON RESPECTO A LA 
ORGANIZACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA INDICADA A CONTINUACIÓN, CONSTA 

LO SIGUIENTE 

DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA EMPRESA 

Código fiscal y registro de inscripción: 01624390470 

del Registro de las Empresas de PISTOLA 
fecha de inscripción: 12/04/2007 

Inscrita en la sección ORDINARIA el 12/04/2007 
Registrada con la denominación de EMPRESA ARTESANAL (sección especial): el 07/05/2008 

con el número de Libro de Artesanos: 57324 

Inscrita con el número de Repertorio Económico Administrativo 165525 

Denominación: GLOBAL LINE GROUP S.R.L. 

Forma jurídica: SOCIEDAD LIMITADA 

INFORMACIÓN. PATRIMONIAL Y FINANCIERA - 

Capital Social en EURO: 
aprobado 30.000,00 
suscrito 30.000,00 
desembolsado 30.000,00 

aportaciones en EFECTIVO 

ELENCO DE SOCIOS Y OTROS TITULARES DE DERECHOS 
SOBRE ACCIONES O CUOTAS SOCIALES EN FECHA 09/08/2010 

Capital Social declarado en base al formulario con el cual fue depositado el elenco de socios: 
30.000,00 (moneda: EURO) 

Cuota de nominales: 10.000,00 (moneda: EURO) 

de los cuales desembolsados: 10.000,00 
- GALGANO ALFREDO C.F. GLGLRD62E25Z133J 
tipo de derecho: PROPIEDAD 
Domicilio del propietario o representante común 
LARCIANO (PT) VIA FRANCESCA 2702 cap 51036 

Cuota de nominales: 10.000,00 (moneda: EURO) 
de los cuales desembolsados: 10.000,00 
- GIORI PAOLO C.F. GRIPLA58L15G264F 
tipo de derecho: PROPIEDAD 
Domicilio del propietario o representante común 
LARCIANO (PT) VIA FRANCESCA 184 cap 51036 

cerro Ve sl 
SOCIETA DANTE ALIGHIER]



   w) 
w 

Cuota de nominales: 10.000,00 (moneda: EURO) Sh 

de los cuales desembolsados: 10.000,00 

- MARCONI ANDREA C.F. MRCNDR74A21G491V Freire Zapata 

tipo de derecho: PROPIEDAD Dr Alo Ecuador 
Domicilio del propietario o representante común 
MONSUMMANO TERME (PT) VIA FRANCESCA PAZZERA 45 cap 51015 

LA ORGANIZACIÓN SOCIAL PRECEDENTEMENTE MENCIONADA ES 

CONSIGUIENTE A LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO 

(Sello circular de la Cámara de Comercio) 

Pag. 1/2 

  

Prot.: CEW/263/2012/CPT0218 31/1/2012 

EMPRESAS DE LAS SIGUIENTES VARIACIONES DE LAS CUOTAS SOCIALES 

VARIACIONES DE LAS CUOTAS SOCIALES 
Acta del: 30/07/2010 Protocolo: PT/2010/17163 DEL 09/08/2010 

El presente certificado no puede ser presentado a instituciones de la administración pública o a 
particulares que administran servicios públicos. 

" TASA PAGADA DE MANERA VIRTUAL AUTORIZACIÓN DE LA JEFATURA 

  

  

REGIONAL DE RENTAS INTERNAS DE TOSCANA DEPARTAMENTO DE PISTOLA No 
2/5955/95 REP: IMPUESTOS DEL 16.05.1995 * 

RECAUDADOS POR NR ESPECIES VALORADAS 1 EURO 14,62 
POR DERECHOS EURO 5,00 

TOTAL EURO 19,62 
TOTAL EN LIRAS: 37989 

SE DECLARA ADEMÁS QUE RESPECTO AL PRESENTE REGISTRO NO CONSTA LA 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LAS EMPRESAS DE NINGUNA DECLARACIÓN 
DE PROCEDIMIENTO CONCURSAL, SEGUN LA LEY VIGENTE EN MATERIA. 
SE DECLARA ADEMAS QUE RESPECTO AL PRESENTE REGISTRO NO CONSTA LA 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LAS EMPRESAS DE NINGÚN PROCEDIMIENTO 
CONCURSAL EN CURSO, SEGÚN LA LEY VIGENTE EN MATERIA. 

PARA EL CONSERVADOR 
DOTT. DANIELE BOSI 

EL FUNCIONARIO ENCARGADO. 
(Firma) 

MAURIZIO GRAZZINI 

*** fin del centificado *** SOCIETÁ DANTE ALIS) 

ECIMO cuneta m.. emos QUO. " Somnaro 01 al roy ECU. 
[Sello circular de la Cámara de CAp0rARiO D nte IS CENTRO T 

Cerifico y do) fe, que la al o a Porra que    ) gu Responsabile,, 
Pag. 2/2 fotocopia (s) es (son en esta Notaría para 

han sido presentada (5) en tr arto . orando 
su certificación A... Cos aci iy  



INFORMACION SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CESIONARIA “GLOBAL LINE 

GROUP S.R.L. 

1.-ALFREDO GALGANO. 

Participaciones: 10.000 

Nacionalidad: Italiana 

Estado civil: Separado 

Domicilio: LARCIANO 

Dirección: Vía Francesca 2707, Código Postal 51036 

Teléfono: 00393404 103047 

Cédula Fiscal: GLGLRD62E25Z133J, 

2.- PAOLO GIORI 

Participaciones: 10.000 

Nacionalidad: Italiana 

Estado civil: casado 

Domicilio: Monsummano Ferme 

Dirección: Vía Ferrari 71, código postal 51015 

Teléfono: 00393356343237 

Cédula Fiscal: GRIPLAS58L15G264F 

3.- ANDREA MARCONI 

Participaciones: 10.000 

Nacionalidad: Italiana 

Estado Civil: casada 

Domicilio: Monsummano Ferme 

Dirección Vía Francesca Pazzera 45, código postal 51015 

Teléfono: 0039366089038 

Cédula Fiscal: NRCNDR74A21G491V



RAZON.- SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO  CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PUBLICA 
DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES OTORGADO POR: MAR . : CIA PIEDAD 
FLORES PALACIOS Y ELSA JOSEFINA HERRERA ESTEVEZ, FAVOR - DE: 
MARIA FERNANDA PAZMIÑO VITERI Y LA COMPAÑÍA GLOBAL LINE GROUP 

    
Dr. Alfonso Freire Lapata 

Quito - Ecuador 

RAZON: Siento por tal, que con fecha de hoy, a petición de o 

la parte interesada, tome debida nota, de la CESION DE 

PARTICIPASCIONES, en los términos constantes en la . Y y 

escritura que precede, al margen de la respectiva escritura 

Matriz de la Constitución de la COMPAÑÍA SAENZFLOR 

CIA. LTDA. celebrada el once de Diciembre del dos mil 

nueve, ante el suscrito Notario Sexto del Cantón Quito. 

 



uRegistro Mercantil Quito 

IMAN 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 201 del 
REGISTRO MERCANTIL de veintidós de enero del dos mil diez, a fs. 181, vta, Tomo 

141, correspondiente a la constitución de la Compañía “SAENZFLOR CIA. LTD 
. 

s. de febrero del 
del dos 

lo referente a la presente Cesión de Participaciones, otorgada el .dieciséi 
dos mil doce, ante el Notario Décimo C del cantón. 
mil doce.- EL REGISTRADOR.- 

      
    

    

  

RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ, 
ISTRADOR MERCANTIL. 

E CANTÓN QUITO. 

pa 4 mb/ 

D          

  
Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel! (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


